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REALES ORDENES

CLASIFICACIONES

, 7.!\ SECCION

Exemo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eS3e Milli;;;.erio; en 14 de marzo último,prolTIOYida por el
e:¡pit:in de Infantem do ese distrito; D. Cirilo Minguillól1 Le·
cha, en súplica de que se le reponga en la antigü.edad de 21
de noviembre de 1875, que disfrutó en el grado de capitán
y lo ha sido variada por orden superior, el Rey (q. D. g.), Y
Oll su nombro la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por el Inspector general de Infanteria en 28 de
octubre próximo pasado, ha tenido por conveniente resol
vcr que, en harmonía: con lo dispuesto en la real orden de 26.
do noriembre del año último, dirigida &1 mencionado Ins
pector, se acredite al rocurrento la antigüedad de 31 de ene
ro de 1876, que hoy tiene consignada.

De real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento' y
demas efectos: Dios guarde á V. E. muchos. afios. Ma
drid 23 de novienibre de 1891.

AZi'llRRAGA

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba." .Señor Inspector general de Infantería.

-~'-
.DESTINOS

1.& SECCION

Excmo. Sr.: La Reina Hegente del Reino, en nombre d(1
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido' á bien destinar
á esa Junta Superior Consultiva, en concepto de agregado;
para auxiliar los trabajos de 1a misma" al coronel del Cuer
po de Estado Mayor del E'Jér.cito, D. Vicente López Puigoerver"
en situacion de reemplazo en Valencia, el cual percibirá el
sueldo entero de su empleo con cargo al capitulo 6.°, arto 17
del presupuesto vigente de aste Minis'Gario; debiendo dicho

jefe ohtener rolocaeión en destino de phmtil1n dd (;Herpo á.
que pertenece".cuulldo le corre1:~ponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardli á V. E. muchóJ afios.
Madrid 23 de noviembre de 1891.

·MCÁRRA.GA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señores Capitanes generalefl de Valencia y Castilla.la Nueva,
Inspector general de AdministraciónlYWitar y General Sub
seeretul'io de.esto .MinilJfJrio Inspectol' grm0l'sJ. del C;¡~r

p3 da útado Mayor del Ejército.
,
'-'~

3.a SECC1ÓN

Excmo. Sr.: Apr9bando lo propuesto por V. E. á elite
Ministerio, en 11 del mes actual, el Rey (g,. D. g.), Y en su
nombre la Reina: Regente' del Reino, se ha servido disponer,
por resoluciGn de 18 del mismo mes, que los coroneles de la
e.3cala activa del' arma ele su cargo comprendidos en la si
guiente rélación, que da 'principio con D. Pedro Calderón y
Sánchez de Badajoz y termina con D. Carlos Delgado y Uriarte,
pasen á mandar los cuerpos que, respectiyamente, se les
designan. '

De realorclen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á ·V. E. mUchos aÉ,os. Ma
drid 23 de noviembre dQ 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballeria.

Señores C!l.pitanes gener~les de Extremadura, Galicia, Casti
lla la Nueva, Castilla la Vieja y Valencia é Inspector gene-
ral de 'Administración Militar. .

, Relación que 8e cita

D. Pedro Calderón y Sánchez de Badajoz, del regimiento Re
serva núm. 15, al id. Id. núm. 6.

~ Ciriaeo Hervás Escudero, 9,el regimientG de Galicia, al d.
Reserva niim. 15.

» Emilio Puig Decrusaz, del regimiento Re!lern. núm. 25,11.1
de Galicia.
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D. Miguel de la Torre. León, ai!lconuiJo, del regimiento Reser
ya núm. 20, al íd. ül. núm. 25.

:. Juan' de la Pr3.da ¡:strada, del rogimiull'GO Hesor\"u llum. 22,
al íd. íd. núm. 24.

» Carloe Delgado Uriai'te, dol rogimiento Rescrva núm. 24,
al íd. id. núm. 22.

!lfaJ.rid 23 de noviembre de 1891.
AzcilRAGA

Excmo. 131'.: Aprobando 10 pl'opue~to por V. E. á este Mi
nitlterio en 17 del mes actual, el Rey(q. D. g.), J en sunOll1
b:re la Reina Regente tel Reino, ha tenido á bien disponer
que los jefes y oficiales de la escala activa del arma del car
go de V. E. comprendidos en la siguiente relación, que da
principio con D. Román Símarro Sevilla y termi,na con Don
Emilio de la Varga Arribas, pasen destinados á los cuerpos
que respectivamente se les designan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáa efectos. D~os guarde á V. E. muchos aflOJo Ma
drid 23 de noviembre de 181J1.

AZcÁRRAGA

eeñor Inspector genoral do Caballería.

iefiorQ! Capituneg generales de Castilla la Vieja, Cil.l~illla la
Nueva, Granada, Andalucía, Aragón, Galicia, Burgos, Va
lenoia, Catalnñó!, E¿tremadura, Provincias Vascongadas :r
Navarra, Inspector general de Adminístración Milif.r y Co
mandante general de Cau.ta.

Eeladón q1:C se cita
•

relliei!t~s co):nneles

D. Ramón Eimarro Sevilla, aEcendido, dcl regimiento Reser
,ti. núm. 13, al ídem id. húm. 20.

» Antonio do la Rina Cereceda, del regi:G'lientú Ecserm nú
moro 2, al ídem íd. núm. 19.

» Pedro Gil Pascual, del regimiento Reserva núm. 9, ~l

ic1erb. íd. núm. 2.

CCm&n.!l:.llt~J

D. :Eduardo Ropilla é Iriliarrcn, del regimiento deAlf4lnso XII,
111 de Castillejos.

» Rafael Ruiz Porras, elelJ:,egimieuto Reserva núm. 5, al de
Alfonso XII.

,. Francisco Marchessi Bú.tler, del regimiento Reserva númo
ro 10, y [lgregado tí. la Inspección General de Carabine
ros, al ídem íd. núm. 5, continuando en el mismo des
tino.

» Ricardo Arias Dávila y Matheu, del regimiento Reserva
núm. 15, al ídem íd. núm. 10.

» Fernando de lIolíns Sada, del regimiento de Montesa y
Junta de DefensaB del nelno, al de Resena núm. 15,
continuando en el mismo destino.

~ Florentino Alonso Ruiz, ascendido, dol l'egill1iento de AI
buera, al de l\Iontesa.

» Ramón PechoviertoCarceller, uscflndido, étel regimiento
Reserva núm. 26, al ielem íd. m'un. 8.

» Antonio Buitrago Romero, de supernu:!nerario sin sueldo
en Madrid, al regimiento Rellerva núm. 2l.

» Alejo Gutiérrez nner, ascendido, de la Escuela de Equita
ción, al regimionto Reserva núm. is.

• FrancilÚlo Estrada Pérez, ascendido, de la Caja General de
Ultiamll,r, al regimiento Reserva núm. 9.'

Capitanes

D. Inocente San llT.artín Eelgado, ascendido, del regimient.o
de Sagunto, al de Hcserv[t núm. 26.

» Antomo Aceledo Sier1':\, dol regimiento Reserva núm. le,
al de .Albucl'a.

}) Ramón Pérez Luis, !1~cendido, del regimiento RescrnJ.
núm. 1, al ídem íd. núm. 16.

'ti Andrés Fe!'reras Pequeño, del rrgimiento de Alfomlo XII,
al de Talavera.

» José Domenech Genovés, del rC'giIriento de Talayera, al
de Alfon;:-·o XII.

:. Rafael Husrta Url'lltia, del regImient.o de Lusitania, al de
Reserva núm. 5. f

» Riüardo :Sodriguez Ochoa, del regimiento do la Princesa,
al de Lusitania.

» José Oloria f::alltoB, dd reglmic'nto Eüscl'va núm. 2, al de
la Princesa.

:. Fernandn Sanju.-jo Izquierdo, del regimiento Reserva nú
mero 6, d ídem íd. núm. 2.

» Joaquín Vallejo Pando, de reemplazo en Extl'emadura, al
regimi0nto ReEerva mim. 6.

:.Jacinto Pérez Amor, del rrglmi\mto Reserva núm. 11) al
ídem íd. núm, 9.

» Caralampio de la Cueva Gámez, del rEgimiento Reserva
núm. 9, al ídem íd. núm. 11.

:. Juan Hern:mdez·Delgado, del regimiento del Príncipe, al
de Pavía.

» Lucio Jíménez Campillo, del regimiento Reserva núm. 10,
al del Príncipe,

l> . Marce1ino Aranda Barha, ascendido, del 2.0 Depósito de
Sementales, al regimie'1to ReBerva núm. 10.

Primeros ten~ellt~

¡ D. Faustino Perier Granadino, del regimiento do Borb6n, al
! de Alcántara.

"

»Federico Ocnotorena Palacios, de reemplazo en Ponferra~

da, al regimiento de Barbón.
:. Mariano de la Torre Villar, de reemplazo en Madrid, al

regimiento dc Alcantara.
» José Linares Linares, dol regimiento Reserva núm. 25 v

supernumerario del 2.0 De:rósito de 'Sementales, ú
efoctivo del mismo Depósito.

» Bruno Echenique Meoqui, del regimiento do Arlabán, al
de Numuneia.

» Rafael Torres Pardo y López de Letona, del regimiento ele
María Cristina, al de Arlabán.

» Iiorherto Fernándoz Carballo, del regimiento de Albuera,
al de María Cristina.

» Joaquín Domínguez Iturralde, de supernumerario ¡>Jin suel
do en Málaga, al regimiento de Albucra.

» Javier DIencos Ezpeleta, del regirnicl1to ele Arlabán, al J¡;¡
Reserva núm. 12.

:. Juan 1:'.0bo110 Cantalejo, del regimiento de Villaviciosa, al
de Sagunto.

» Francisco Caballo!! Solís,de reemplazo en Jerez de los Ca
balleros, al regülüento de Yillaviciosa.

» Francisco Areizaga Elio, d0 ~'eemplazo en Nnvarra, al re
gimiento de la Princesa.

» Manuel Peñalosa Acebedo, elo reemplazo en Madrid, aIre
gimiento (101 Rey.

» Daniel It'Iorales Martínez, del regimiento d;¡l Rey, al dll
Numancia.

» Claudio Mínguez Cuadrado, dol regimiento Roserva núme
ro 14, al del Rey.
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Bel,ación q'«e se mt"
Capitanes

D. Mariano'Pérez Gómez, dlilreemplazo en'Castilla la Nueva,
ala quinta compañia de la Comandancia de Barcelona.

» Sixto Calatayud Forré, ascendido, procedente Gle 1101 Co
mandancia de Valencia, á la segunda compañia da la
ele Gerona.'

» José Soler Pellejá, de la segunda compañia de la Coman
dancia de Gerona, de segundo jefe de la mijma Coman
dancia.

:1> Fed.rico de Arrate Navarro, de la sexta compañia do l~

Comandanl;lia de Valencia, á la cUarta de la misma.
:lo Eduardo Marcó y Balahazque, de la Plana mayor del 15. •

tercio, á la sexta compañia de la Comandancil!l. rje Va-
1encia. '

» Tomás Samper y Juan, de la quinta compañia de la Co
mandancia de Barcelona, ti. la Plana mayor del 15.o

tercio.

Seguudos tenientes

D. Félix Carlos Areso, ascendido, procedente de la Coman
dancia de Navarra, á la novena compañia de la de Za
ragoza.

» Alejandro l'Ifuñoz Carrión, m'lCendido, procedente de la Co
mandancia del Norti, ti. la cuarta compañia de la mis
ma comandancia.

:1> José Rodríguez Casal, ingresado en el cuerpo, procedentfol
del arma de Infantería, á la sexta compafiía de la Co
mandancia' de Lérida.

» Maroelino Guerra Jáuregui, de la Comandancia de Léri.
da, a. la lagunds. compa.ñía. de la del Norf;,~

Primeros tenientes

D. Antonio Sánchez Sánchez, ingresado en el cuerpo proc.
dente del Arma de Infanteria, á la tercera compañía
de la Comandancia de Jaén.

,y JUllO rtraturana lIartínez, de reemplazo en Castillll.la Nue
Ta,á la séptima compañia de la Comandancia de .Al
baceta.

» Pedro Mur Andreu, ascendido, proceciente de la Coman
dancia de Zarago:m, á la primera compañía de la Co
mandancia de Huesca.

» Julio MifSllt Maoón, de la Plana mayor del 11.0 tercio, á la
primera compañia de la Comandancia de Badajoz.

) Manuel Sánchez 1\uiz, de la Comandancia de Huesca, ti la
Plana mayor del 11.0 tercio.

» Cál!ltor Vilache Pastor, de la COIUap.dancia. de Jaén, á la
quinta compañia de la de Valencía.

:1> Ricardo Alcaine Viñado, de la tercera compañia de la Co
mandancia de Jaén, á la cuarta de la misma Coman-
dancia. ,

) Pío Calvo Torres, de la Comandancia de Guipúzcoa, á lit
cuarta compañía de la del Norie (14.° tercio).

II MlU'iano Morales Ferrer, de la plana mayor del 14.0 Ter
cio, á la segunda compañia de la Comandancia dlt"
GuipÚzcoa.

~ Mariano de lal!l' Peñal!l Franohi, de la cuarta compañia de la
Comandancia del Nort@, á la plana mayor del 14.0
Tercio. '

:ti Rufino Cuevas Solís, de la 'décima compañia de la Co
mandancia de Zaragoza, á la 11.a de la de BaltM.res.

»,Joaquín Alverola y Morán,' de la 11.1 compañia de la Co
mandancia de Baleares, á la décima de la de Zaragoza.

D. O. núm. 258

Señor In~pector general de Caballería.

Señores Capitanes generale8 de Castilla la Nueva, Granada
y Castilla la Vieja é Inspector general de Admínistrac.ión
Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, con fecha 17 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el t6niente coronel del Cuadl'O eventual del re
gimiento Reserva núm. 19, D. Miguel Barbarín Brondo, pase
al del regimiento Reserva núm. 9, y que el comandante, as
cendido, del Cuadro eventual del regimiento Reserva núme
ro 24, D. Ceferino Rivero Coco, continúe en el mismo cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para 5U conocimiento J
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchofl años. Ma
drid 23 de noviembre de 1891.

D. Ricardo Fúster Paris, del regimiento de Numanciu, al de
Borbón. •

») Manuel Aguilar Fúster, dal regimiento de Tetuán, al del
Prineipe.

» Luis Moragues Manzano, del regimiento de Alcantilra, al
de TetuAn.

» Antonio Rodríguez González, del regimiento Reserva nú
mero 9, al idem id. núm. 4.

II Pedro Baena Siles, del regimiento Reserva núm. 4 y su
pernumerario de la Sección de Melilla, al regimiento
Reserva número 9, continuando en el mismo destino.

» Toribio Latasa Ansótegui, del regimiento Reserva núme
ro 28 y supernumerario del Escuadrón de Ceuta, al
regimiento Reserva núm. 25, continuando en dicho Es
cuadrón.

» Emilio Fernández Mantilla, del regimiento de Borbón, al
de Reserva núm. 28.

» Brígido DIoreno Pérez, del regimiento Reserva núm. 27
y agregado á la Academia General Militar, al regimien
to Reserva núm. 14, continuando en dicha Academia.

» Mariano de la Vega Flaquer, del regimiento Reserva nú
mero 7 y supernumernrio del Escuadrón dc Escolta
Real, al regimiento Reserva núm. 1, continuando en
dicho Escuadrón.

Segundo teniente

D. Emilio de la Varga Arribas, del regimiento de Albuera al
de Arlabán.

Madrid 23 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGJ¡

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 14 del mes actual, el Rey (q. D. g.), y-erí su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que los capitanes y subalternos de ese instituto que figu
ran en la siguiente relación, que da principio con D. Maria
no Pérez y Gómez y termina con D. Juan Piñero Sicilía, pa
sen á ser'Vir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden. lo digo a V. E. para su conocimiento y
, domas efectos. Dios guarde a V. E. mucho!! af\.o!!. Ma
drid 23 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor In~pectorgeneral dlilla Guardia Civil.

Sefiores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Valencia, Granada, Aragón, Extremadura, Provincias Vas
congadas, Islas Baleares, Navarra y Andalucía é Inspecto
res generales de Infantería y Administración Militar.
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D. Víctor Morelli y Sánchez Gil, dela Comandancia del Nor
te, a la quinta compl1ñia de la del Sur (14.° tercio).

~ Juan Piñero Sicilia, de la Comandancia del Nor~e á la oc
tava compañía de la de Cadiz.

Madrid 23 de noviembre de 1891.

AzclRRAGA

4.ll. SECCIÓN

E:¡¡:cmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á est(p
Ministerio, en 17 del actual, S. M. el Rey (q. D. g,), yen su
nombN la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que 10B jefell y oficiales de la escala de reserva del
arma de Infantería comprendidos en la siguiente relación,
que princÍpiacon D. Lope Mateo Aponte y termina con Don
Ramón Pelayo Gomis, pasen destinados á 1011 cuadros even
tuales de los cuerpos que se Qxpresan en la misma.

De real orJI n lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. ,Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1891.

Señor Inspector general de Infamtería.

S~ñores Capitanell generales de los diatri\oll de la Península,
é Inapectores generales de Administración lIIllitar, Artille
ría é Ingenieros.

Comandl!.nt~1

D. Lope Mateo Aponte, rtscendido, del regimiento Reserva
núm. 9, Mataro, al mismo.

> José LalrolUlo Suescun', ascendido, del regimiento-Reserva
núm. 25, Vinaroz, al mismo.

:» Antonio Arteaga y Fe¡;nández de Córdoba, del regimientl)
Reserva núm. ~, Mataró, al regimiento Reserv'~ nú
mero 7, Soria.

Capit&nes

-D. Jesús Plan ClaramÚllt, del regimiento Reserva núm. 4,
Tarancón, al regimiento Reserva .úm. 39, Tarazona.

» Mariano Jimeno Rodrigo, del regi~iento Reserva número
30, Lorca, al regimiento Reserva núm. 23, Chiva.

» Francisco Aguilar Sánchez, aaceBdido, del tercer batallón
del regimiento de Baza núm. 56, al regimiento Reser
Va núm. 30, Lorca.

> Antonio Escobedo Cid, ascendido, del regimiento Reserya
núm. 67, Cáceres, tl.l mismo.

> Vicente lIartínez Alvarez, del regimiento Reserva núme
ro 57, Mondoñeao, al regimiento Reserva número 54,
Oviedo.

J;>rimeros tenientes'

D. Cándido Arranz Elvira, ascendido, del regimiento Reser
va núm. 50, Medina del Carqpo, al mismo.

» Francisco del Mord Aguirre, ascendido, del regimiento
Reserva núm. 59, Santoña, al mismo.

Segundos tenientes

D. ~o}icarpo Peces Domingo, del tercer batallón del regi
miento de León núm; 38, al tercer batallón del regi
miento de San Fernando núm. 11.

» Felipe Becerril Vela, 'ascendido, del regimiento de Gra
nada núm. 34, al tercer batallón del mismo.

D. Vicente Ortel1s DIartJ" del regimiento Reserva núm. 67,
Caceres, al regimiento Roserva núm. 51, Béjar.

:» Eloy TélIez Pascual, del regimiento Reserva núm. 18,
Arcos, al regimiento Reserva núm. 46, Málaga.

» Juan Tortellá Jane!, ascendido, del 4.°regimiento de Za
padores Minadores, al tercer batallón del regimiento
de Asia núm. 59.

» Miguel Salas Valimaña, ascendido, del primer batallón de
Artillería de plaza, al regimiento Reserva núm. 9,
Matará.

» José Azuar Sancho, ascendido, del regimiento de Córdo
ba núm. 10, al tercer batallón del regimiento de la
Reina núm. 2.

> Antonio Gom:ález Rol, ascendido, del 6.° batallón de Ar
tillería de plaza, al tercer batallón del regimiento de
Canarias núm. 43.

> Bonifacio Villarreal Palacios, ascendido, del regimiento
de Zaragoza núm. 12, al tercer batallón del regimien
to de Cuenca núm. 'Xl.

:l Ramón Pelayo Gomis, del regimiento Reserva núm. 9,
. Mataró, supernumerario sin sueldo vuelto al servicio

activo por real orden de 20 de octubre último (DIARIO

OFICIAL núm. 215), al mismo. .

Madrid 23 de noviembre de 1891.

Excmo. Sr.: Aprbbando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 17 del actual, ei RflY (q. D. g.), YonRunom-'
bre la Reina Regente del Roino, ha tenido y bien disponer
que los jefes y oficiales comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Alfonso Andújar Herrero Xtermi
na con D. José Matasas Cerdin, pasen á 'desempeñar los des
tinos del Cuerpo de :t:stado l\oIayor de Plazas que en ht mis
ma se les designan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos con8iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector gener:¡l d0 Infantería.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Cataluña, Granada
y Galicia é Inspector general d~ Administración Militar.

Relaci6n que se cita

D. Alfonso Andújar Herrero, comandante del Cuerpo de Es
tado Mayor de Plazas, de reemplazo en el distrito de
Andalucía, agregado á la Capitanía General de dicho
distrito, de jefe de laíl Prisiones militarc¡¡ de Barce-

. lona.
l> José Belda Martinez, comandante del Cuerpo de Estado

Mayor de Plazas, desempeñando, en comisión, el cargo
de gobernador del Peñón de la Gomera, de gobernador
de dicho punto en propiedad.

:& Francisco Enciso Pérez, capitán del CuerpllI de Estado
Mayor de Plazas, ascendido, segundo ayudante de la
plaza de Granada, de primer ayudante de la plaza de
Ceuta.

» Miguel Castellanos Naranjo, prim.er teniente de la escala
activa de Infantería, tercer batallón del regimiento
de Zam01:a núm. 8, de segundo, ayudante de la plaza
de la Coruña.

~ Antonio Rodríguez Laureana, primer teniente de la escala
activa de Infanteria, regimiento de Ceuta, de segun·
do ayudante de la plaza de Cenia. .
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llelacíón qtll1 $@ cita

Arm&.l

A2'CÁRRAGA

Madrid 23 de noviembre de 1891.

IMantería ..••..••. D. Pedro Abascal López.
ldem '. ; . • . •. »Hilario Diez lbeas.
ldcm. • . • . • . •• • . •. l) Francisco Pereda Nieto.
ldem ..•.•.•..•.•• » Joaquín Crame Quari.
ldem • • . • . . . • . • • •• » Felipe Moya Adán.
Idem. . . . . . . . . •. .. »Mariano Queri GÓmez.
!dem .•..••.....•. »José Ampuero Díaz.
I<;lem,••....•....•. »Torib,io Me~doza MontijQ.
Caballería......... »José Ruiz Súnico.
Ideni. .. .. .. .. .... »Énrique Slmz y Sanz.

, Excmo. f!5p.: En vista de la comunicaGión núm. 3.l$38,
que V.E. dirigió aeste Ministerio en 9 de octubre próxi-

, mo pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Pe~

ninsula del comandante del arma de Artilleria, D. Joaquin
Ramos lIasnata, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina·
ciGn de V. E., en atención á que el interesado se halla com
prendido en la real orden de 15 de junio último (C. L. nú
mero 226), siendo bája en esa Isla y alta en la Peninsul~,
en los términos reglamf;lntarios, quedando á su llegada. en
situación de reemplazo, en el punto que elija, interin obtie-
ne colocación. '

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio!! gmi.rde IJ, V. E'.rouchos aÍlos~ Madrid
23 de noviembre de 1891.
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D. José Matosas Cerdán, primer teniente de ia escala activa
de Infantería, batallón Cazadores de Cuba núm. 17,
de segundo ayudante de la plaza de Granada.

Madrid 23 d~ noviembre de 1891.

AzCÁRRAGA

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del telegrama que V. E. dirigió
á este Ministerio ~n 25 de septiembre último, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino;
ha tenido á bien aprobar, en concepto de interino, el noro"
bramiento de Gobernador de Mindanao, hecho por V. E á
favor del ge:t.J.erJl de brigaqa D. Francisco Castilllf PaiTe'iiti.

De real orden lo digo á V. E. para gu conocimiento y
demás efecto.. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma..
drid 23 de noviembre de 1891.

Señor Capitán general de laf! Is~ Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista. de la comunicación núm. 3.566,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 3 de octubre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar el de.tino dado por
V. E. en la Comandancia Militar de Ho)guin, al coronel del
arma de Infantería, D. Fidel Alonso de Santocilde.

De real orden lo digo á V. E. partt BU conocimien~

y demás efectos. Dios guarde á V. E: muchos años. Ma-
drid 23 de nOOi'iembre de 1891. '

AzcÁ:aRAGA AZCÁlmAGA

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.472,
que V. E. dirigió á est0 Ministerio en 5 de octubre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar el regreso á la Peninsu
la, dispuesto por V. E., de los primeros tenientes del amia
de Infantería Y,Caballería que se expresan en la liIiguiente
relación, que empieza con D. Pedro Abascal López y termina
con D. Enrique Sanz y Sanz, en atención á que se hallan
comprendidos en la real orden de 15 de junio último (00
lección Legislativa núm. 226), los cuales serán baja en ésa
Isla y alta en la Península en los términos reglamentarios,
quedando á 'su llegada en situación de reemplazo en el
punto que elijan ínterin obtienen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para JlU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1891.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galíoia,
Inspectores generales de Artillería y Administraoión Mí·
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista da la comunicaeión núm. 3.40~;

que V. E. ,dirigió ti. este Ministerio en 14 de' 2eptiem~re úl
ti~o, el Rey (g. D. g.), ,yen su nombre la Reina liegante
del Reino, ha tenido á bien apróbar el nombramiento dé
primer jefe'del 21.0 tercio de la Guardia Civil, hecho ]ilor
V. E. á favor del coronel de Infantería, D. Enrique Solano
Llanderal, en la vacante ptoducidá por haber pasado al 20.0

tercio, el de la misma clase y arma, D. Frtlucisco Olive Gar
cía, que desempeñaba este destino.
. De real orden lo digo á V. E. para 51+ conocimiento y

demás Mectos. Dios guarde á V. E. muchos añal!. Ma
drid 23 de novie~bre de 1891. '

AZCÁl'l,RA.GA ' •

I
I

1,

1
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AzcÁR1U.GA.

Señor Capitán gener'al de las Islas Filipinas.

SeÍlores Capitan general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería, Caballería y Administración Militar é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

Seño,r Capjtan ¡anetal de la.!! Islas rilipina.s.

Excmo. Sr.: En villta de la comunicaciói1' mílll":3.4üa;'
que V. E. dirigiQ á este Ministerio en 14 de septiembre úI- .
timo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regent$
del Reino, ha tenido á bien aprobar el nomb:ra:rnieb:t;ó de
primer jefe del 20.0 tercio de la Guardia Civil, hlcho por
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V. E. á. favor del coronel del 21.° tercio, D. Francisco Olive
Garcia, en la vacante producida por ascenso del de la misma
clase D. Francisco Ca2tilla Parreño, que desempeñaba este
deetino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde l\ V. E. mucho,! añ~. Madrid
23 d. noviembro de 1891.

AZCWA.GA

8gjíor Capitán general de las Islas Filipinas.
\

E~cmo.·Sr.: Aprobando 10 propuesto poi V. E. á este
Ministerio, en 18 de septlsmbre últirilO, el Rey {q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha teniao á bien
disponer que el teniente auditor de eegunda clase de ese
distrito, D. P~lo León Jiménez, continúe desempeñando el
mismo destino que tenia en mm Isla, antes de su pase á. si
tuación de excedente por real orden de 26 de a:;08to próxi
mo pasado (D. O. núm. 185).

De 11. de S. M. lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás eÍ@eto5. Dios guarde á. Y. E. mucholl años.' Ma·
drid 23 d. noviembre de 1891.

AzC.ÁllRAGA.

SQft4ilr Capitán i~meral dQ la Isla., de Puerto Rico,
• f-.-

6.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Maria de la Purificación, D.ll. Maria del Consuelo, Doña
liaría Sofia y D/" DIaria de los Desamparados Ximénezy Xi
m6nez, huérfanas de las primeras nupcias del comandanf¡o
;:etirado; D. Juan, en solicitud de pagas de tocas, y habien
do prescripto el derecho de las interesada~á dicho bene:fici~
por haber dejado transcurrir sin solicitarlo el plazo de cin
co años, contadoe desde el fallecimiento del causante, que
para la reclamación de créditos concede el arto 19 de la vi
gente ley de contabilidad, el Rey (q. D. g.), y'en sunónibre
la Reina Reg.mte del Reino, de conformidad con lo. upues
to por el Consejo Supremo de Guerra J Marina, en 7 del
eorriente mos, ,se hit servido desestimar la referida. instan
cia.

De real Qrden 10 digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectoll. Dios guarde á. V. E. muchOl!~ añoi. Ma
drid 23dlil noviembre. dl? 18\f1.

Señor Capitán gen6l"& de Valencia.,

Señor Presidente dél Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~ .

--<:><><;::--..

Excmo. Sr.: En .vieta de la im;tancia promovida por
Doña. María Valero y Blauco, viuda dél '~on*erjede edificios
militares, D• .Antonio Saavedra y Fernández, en eolicítud
de pagas de toca!!; reaultando que la cantidad mensual que
di5fr~ltabael causante, era en concepto de gratificación, y
no siendo validas las gratificaciones para regular las pen
siones en las pagas de, tocas, el Rey (q. D. g.), yen su noma

, hre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo ex·
'pueéto por el Consejo .supremo de Guerra y Marina, en 7
del corrí.nte mes, se ha servido del'lestimar la referida ins-
tancia. '

De real orden lo digo aV. E. {).ara su cono'Cimiento y de-

mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2~ de noviembre de 1891. '

.AzCÁRRAG.A.

5eñor Capitlin general de Castilla la Nueva.

~eñor Pr@eidellte del Consejo Snpremo de Guerra y Marina.

., '0_

PENSIONES

6. 80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo' expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente
mes, ¡;le ha servido conceder á D.a ~sabel Moneada Triay,
viuda de las segundas nupciae del brigadier D. JOié Rodrí
guez Trelles, la pensión anual de 2.250 pesetas, que le co
rresponde eon arreglo á la ley d. 25 de junio de 1864 y real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se
abonará. á la intereJada, mientras p.ermanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda de esa provincia, á. partir del 22 de
agosto del corriente año, fecha de la solicitud; cesando el •
mismo dia, previa liquidación, en el percibo de lu~ 1.650 pe
setas, también anuales, que por el mismo concepto le fueron
otorgada~ en real orden de 7 de .saptiemb.re de 1880, sin que
pueda aspirar á mayores atrasos, por oponerie á ello la de
17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre 'de 1891.

.AzCÁ.l'tlI.A.GA

Señor Capitán generl!ll de las Islas Baleares.

Señor Presidente,del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto })or el
Consejo Supremo de Guerra yMarina, en 5 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder ti D. a Carmen Serrano Dolz,
viuda del coronel de Caballería, D. Manuel Serrano Acc
brón, la pensión anual de 1.725 pesetas, que le corresponde
con arroglo á la ley de ~5 de junio de 1864; la cual pensión
lo será abonada, por la Delegación de Hacienda de la pro
vinCia de Jaén, desde el 20 de agosto del corrionte año, que
fué el siguiente día al del fallecimiento del causante, é ín
terin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás tlfectos. DioB guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente d.ol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En V'i~ta de la instancia promovida por
Doña María Josefa,del Cueto Iglesial3, viuda del coronel de
Caballeria, D. Rafael Echevnrria y Anúe, en solicitud dc
permuta de la pensión del Montepío Militar, que disiruta,
por la del Tesoro; y careciendo la interesada de dcrecho al
beneficio que pretende, en razón aq~o el causante ascend.ió
á capitán con posterioridad al 22 do octubre do 1868, 01
Re] (q. D. g.), yen su'nombre lit Heina Regente del Heino,
de conformidad. con lo expuesto por el Consejo Supremo d(l
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AZCÁRRAGA

80f:01' Capitán guneral de Castilla la Nueva.

l::h:üor I'resHente dd Co:r.S:ljq 3u[remo de Guerra y l'IIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su r;ombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándoso con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y-Marina, en 10 del corriente
mes, se ha senido conceder á D.a Amparo, D.a Lui~a, Doña
Dolores y n.a Francisca raura y Serrano, huérfanas del coro·
nel de Infantería, D. José, la pensión anual de L725 pese
tas, que les corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio
de 18tH; la cual 'se abonara alas intere~adas, mientras per
manezcan solteras, por la Delogaeión de Hacienda de la pro
vineia de Málaga, apartir dol 23 de ngolSto dol corriente año;
en eopurdcipación, y acumulándose en las qu@ conserven el
derecho, la parte que corresponda tí las que lltlguen á per
dcrlo; cOE:nnc1o el mismo (Ua, provia liquido.ción, en 01 per
cibo de las 1.650 pesetas, también anuales, que por el mis
mo concepto le.~ lucron ot(ll'g¡;ch1s CUl'ed ord€-n de 12 d0 no
viembre de 180Q (D. O. núm. 20'1), sin que puedttn uF!pixar
á nHlínr()~', atl'llSC~, por OpCl1.u-:3e á e110 la de 17 de l1b~il

ele 1877.
Dc In ue S. M, lo digo tt V. E. para su eonoeimjentQ y

Señor Capitán genel'nl de Castilla la Nue,a.

Señor Presidente del Consejo Supremo de G'lcrra y Marina.

Excmo. Sr: El Roy (q. D. g.), yen BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, conlormandose con lo expuesto por
el Oonsejo Supremo de Guorra y :Marina, en 4: del corrient8
mes, seba 2ervido conceder a n.a Josefa Ponee de León y
Ferntude:::: Garo, viuda de las sc-gundas nupcüls del coronel
de Infantería, D. José Gonzálcz O'Farrill, la pe;n"ié:n anual
de 1.725 pesetas, quo le corresponde con arreglo á lll.ley de 2l.l
do junio de 1864 y roal orden de 4 julio de I8Bü ,(D. O. nú
m'?ro 151); la cual se ::-honara á la interesada, mientras per
manezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de Olaees Pa
sivas, á partir del 27 de ~gosto del corrienta año, fecha de
la solicitud; éesando el mismo día, previa liq'uidación, en el
pCl'cibo de las l.G50 pOl:ietas, también unuales, qne por el
mismo cC'ncepto le fueroü otorgadas t:12 real orden de 4: de
diciembre de 1889 (D. O. núm. 270)"sin que pueda,aapirar
a mayores atraRos, por oponerso a ello la de 17 de abril
de 1877.

1)8 la do b. 1II. 10 digo á V. E. pnra su conocimiento y
deUlús ereetoE. Dlvs gGard~ tí V. E. muchos años. Madrid
28 Ju lloYiemure do 1891.

AZCÁIlRAGA

AZCÁRl'lAGA

AZCÁRRAGA

Guerra y Mm';nu, en tí del corriento mCil, so hu sonido des
c:~timar la referida in:otancia.

Do real onlen lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gwmle ti Y. E. muelos años. Ma
drid 23 de noviembre de 18U1.

Señor Capitán general de E1U"g·08.

Señor Presidente del Corsojo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán genernl de Aragón.

Sl'ilíores Pre"idente del Con!!lejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general ele Castilla la Nneva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su 110mbre la Hei
11[\ Regento del Ueino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo SUpl'en10 Jo Guel'l'n. y Marina, en 4 dol corriente
mes, se ha sCl"ddo conceder tÍ. D.a Blanca Borilóns y I'~Ia:rtínez,
huérfana del eoronol <1e Caballería, D. Carlos, la pemión
!U1ual de 1.725 pesetaF, quo le correspondo con arreglo li la

. . .

Soñar Capit,án general de Cataluña.

Señor Pre¡,idente d"l COl:sejo Supro'l:o de Guerr<\ y Marina.

ley do :25 de junio do 1864 y real ordon do 4 do julio do 1890
(D. O. núm. 151); la cual se abonará á la interesada, mion
.tras permanezca eoItora, por la Pagaduría de la Junta de
Olases Paúvas, por mano de BU curador D. Luis Bordóns, á
partir del 30 de septiembre próximo pasado, fecha de In. so
licitud; cesando el mismo día, previa liquidación, en el
percibo do las 1.650 pesetas, también anuales, que por el
mi¡;mo concepto le fueron otorgadas Gn real orden de 4 de
julio do 1888 (D. O. núm. 148), sin que pueda aspirar á

-~ mayores atrasos, por oponerse á ello la 17 de abril de 1877.

E ~ 1'11' ( D \ bIT.> . De In do S. 1\1. lo digo ti. V. E. para /Su oonocimi~nto y
,xcmo. >.:1'.: ~ ..oy q.. g.¡,yenfiunom re a.ne::.na 1 • f t D' l' V E h ñ M

.regcnte del 1'piro coniormando··'e c()n lo expuesío J:'J{'r el J (¡cmas e ec o¡;. . lOS gunrc e a . • muc os a os. 'a·
• " < , .~ '-' 'drid 23 de noviembro de IS91.

Cmsojo.Supremo de Guerra y Marina, en !) del corrionte
r~lOS, se ha servido conc('(l<.>r á D.l> F!lvira Pórez de Villaoz y
Landázával, huér.f,ma dd corond dul Cuerpo de 1m-álidos,
1.Ion Junn, In. pensión anual de 1.725 pesetas, que le corros
pr:'ndc con llrl"8g1o á la ley Uf' 25 d@ junio de 1864; la cual
fe abonará ti ¡la intcrül:3t'..dn, mientras permanezca soltcrn,
por la Delogación de .Eacienda de la provincia de Barcelo
na, á partir del 24 ele ngost0 próximo pasado, fecha de la
solicitud; cef'undo el mismo día, previa liquidación, en C'l
})c'rcibo ele las 1.650 pcsütM, también anu8les, que por el
mismo concepto lo fueron otorgadas en real orden de 15 de
,abril de 1880, sin que pueda aspirar á mayores atra~os, por
oponerse tÍ ello la de 17 de abril de 1877.

De la ,de S. ~:. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1891.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombr:e la. Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Gl:cl'i'a y Marina, en 28 do octubre úl
timo, se ha torvido conceder it D.lt Celestina Elio y Arteta,
viuda del coronel oe Caballería, D. Lucio l\Iencos y :Man
/50 de Zúñiga, la pensión anuul de 1.725 pesetas, que le ca"
rl'esponde con arreglo á la ley de 2.5 de junio de 1864; la
cual se r.bonal'á á la interesada, mi<'ntras lH'rmanezca viu
da, por la P2gaduría de la Junta de ClaseE' Pasivas, Ú par
tir del 1.0 de agosto próximo pasado, fecha do In; solicitud;
cesando el miwmo día, previa liquidarión, en el percibo de
las 1.650 peEetat', también anuales, que por el mismo con·

, capto le fuer'~'n otorgadas en real orden de 23 de septiembre
de 1876, sin que pueda aspir&r á mayore¡; atrafOs, por opo
nerse á ello la de 17 de abril do 1877.

De la de S. M. lo digo á V. K pera sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años. lHa
drid 23 de noviembre de 18m.
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demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de Granad&.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

ExGmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre 'la Rei
na Rl'lg~nte del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Conlcjo Supremo de Guerra y Marina, en 3 dill corriente
me!, me ha servido concederá D.ll Maria de los Dolorcs Peirsón
y Fery, viuda del teniente coronel de Infantería, D. Vicente
Vargas Meléndez, la pensión anual de 1.350 peSBt:l.s, que le 1
corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 186-1 y real ¡
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abo- ¡
nará á la interesada,. mientras ~ermanczeaviuda, por la Pa~ \
gaduría do la Junta do CluEes Pasi,Hs, á partir del 17 de ;
sept,iembre próximo pasado, fecha de la solicitud; cesando
el mismo día, previa liquidación, en el percibo de las 1.250
pesetas~ también anuales, que por el mismo concepto le
fueron otorgadas en real orden de 9 de febrero' de 1877, Ein
gue pueda. aspirar á mayores 'atrasos, por oponer~á ello la
de 17 de abril del millmo año.· ,

De la de S. M.lo digo á V.E. para su conocimiento y
aemál efectos. Dio¡ guarde á. V. E. muchos años. Ma-
drid ~ d. r:oYiorobr~de 1891. .

AZCÁRRAGA

St'fiol' Capilán ¡efienl de Castilla la Nueva.

Béñor Pre3id~nte del COl1l8Jo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose .con lo expuesto por
el COnsejo Supremo de Guerra y :M~rina, en 7 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.S. Adelaida García de laMa
ta é Hidalgo de Quintana, huérfana del comaúdante de Cara- I
bineros retirado, D. Francisco, la pensión anual_1.200 ?es~- I
tas, que le corresponde con arreglo á la ley de 20 de Jumo
dI) 1864 Y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); i
1ft cual. se llbum:rú ala inf,oroflada, mientras permanezca 1'01- ¡
tera, por In Delegación de H:;cienda de la pmdllcia <le Ali
eante, a pnrtir del 23 de julio del corriente añe, feeha de la
50licitud; cosando el mismo día, previa liquidación, en el
percibo de las 1.125 pesetas, también anuales, que por el
mismo conc9pto le fueron otorgadas en real orden de ade
junio de 1887, sin que pueda aspirar á mayores ntmsos por
oponerse á ello la de 17 de abril de 1877..

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 di) nO'l'ie:~lbrít de 1891.

AZCÁRRAGA

SellOl' Cllpit.in general de Valencia.

Senor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lllarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), Yen su nombre la Rei
na Regentedal Reino, conformándose con lo expuesto por
€l Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 ·de octubre
último, ~e ha servido conceder aD.a ¡vIaria del Carmen Pérez
Dávila y Guerrero, huérfana del comandante gi'aduado, ca: J

pítán de Cabll11erh¡;, rétirado, D. Oayetauo, la pensión anual I
,tia ~75.pesetasj que le corresponde con ar:egloá la ley d~ 25

1
&e JunIO de 1864; la oual se abonará á la mteresada, mlen-

tras permanezca soltera, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, ti partir ¡lel1.° de junio del corriente año,.
fecha de la snlicitud; cesando el mismo dfa, previa liquida
ción, en el percibo de las 625 pesetas, también anuales, que
por el mismo concQpt.o le fueron otorgadas en orden de 20
do cctubre de 187\), sin que pueda aspirar á mayores atra
sos, por oponerse á dIo la real orden de 17 de abril do 1877.

De la de S. M. lo digo ti V. E. para su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembro ele 1891.

AzCÁ:RRAGA .

Señor Capitán general de Castilla la Nuev;l.

Señor Pregjc1ente del Consejo Supremo de Gue.rra '1 Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Doña
Ignacia Gómez Zalvide, huérfnna del capitán retirado, D. Ma
r~l\l1o, en solicitud de mejora de la pensión anual de 675 pe
setas que disfruta; y careciendo la interesada de derecho á lo
que pretende, puesto que la susodieha pensión que percibe es
la del Tesoro, que le corresponde con arreglo á la legislación
"Vigente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad eon lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente mes, so ha
sgrvido d.esestimar la referida instancia.

De real orden lo digo· á V: E. para su conocÍmiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 23 de, noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de CaetilIa la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En. vista. de la instancia promovida por
D.a I~el Añón y Alvarez, viuda dQI capitán de Infantería,
Don Valentín Alvarez y Gracia, en solicltud de ponsión,
fundándose en que al contraer matrimonio con el causante
disfrutaba este el grado del expresado empleo; y careciendo
la interesada do derecho adicho beneficio según la legisla
ción vigente, el Rey (q. D. g.), yen í,iU norribrelaReina Re
gente del Reino, de conformidad con lo exppesto por el Con
sejo ~upremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente mes,
se ha servido desestimar la referida instancia.

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ afioll. Madrid
23 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva~

B~ñ()r Pl't:lFtidentQ del Consejo Supremo dlt Guerra y Marina.

---~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombré la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que ta pensión anual da
1.100 pesetas, que, por real orden de 21 de abril de 1~76, fué
concedida á D.s; Felipa Martfnez Bujo, como viuda de las so
'gundas nupcias' del cnpitán retirado, D. Atanasio de Arrese
y,Nal'vnja, y qne en la ncj;ualidad se halla vacante por i'alle
cimion(.o do la dta<la D.ll.IPolipa J\lartínez, Roa transmitida
llÍ la huérfana del Illirner matrimonio del causante D.a Petra
Casilda de Arrese y Martínez, de estado viuda{ a quien co
rres¡JOnde con arreglo, 9, la legislación vigente; la cual :pen-
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sión le sera abonada, por la Delegación de Hacienda de In
provincia de Vizcaya, desde el 8 do abril próximo pasado,
que fllé el siguiente día al dol fallecimiento de su referida
madrastra é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid

'23 de noviembre de 1891.
AzcÁRRÁGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señ{)r Presidente del Consf'Jo Supremo de Guerra J Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, -conf<;>rmándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mes, se ha servido conceder a D,a Josefa Valdés Consuegra,
viuda del celador de obrM de fortificación, de prilnera clase,
retirado, D. Justo Bernard y Armas, la penf3ión: anual de
1.2~ pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25
de junio d.e 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D.O.nú
mero 151); la cual se abonará á la interesada, mientras per
manell:ca viuda, por las cajas de la 18lo, de Cuba, á partir del
6, de agosto próximo pasado, fecha de la solicitud; cesando
el mismo día, previa liquidación, en el percibo de las 940
pesetae, también anuales, que por el mismo concepto le fue
ron otorgadas en real orden de 12 de julio de 1883, sin que
pueda aspirar á mayores atrasos por oponerse á ello la de 17
de abril de 1877.

. De 18 de S. M. lo digo á V. E. para su Gonocimiemo y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
23 de noviembre de 1891.

Señor Capitán generll.l de Aragón.

Señores Pre~idente del Consejo SU}Jremo de Guerra y Marina
y Capitli.n general de la Isla de Cuba.-. _.

P:REIDOS DE :REENGANCHE

10.a SECCIÓN

Excmo. SI'.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con lecha 16 de septiembr~ último, promo
vida por el segundo teniente dl.l la Comandancia de Oviedo
de ese instituto; D. Agustín López Vinjoy, en súplica de abo
no de los premios de reenganche que devengó, siendo sal'· .
gento, en los meses de octubre de 1890 á enero del año ac
tual, ambos inclusive} el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por
la Inspección General de Administración Militai', y teniendo

. presente 10 dispuesto en la réal orden de 29 de octubre del
año anterior (C. L.,núm. 415), se ha servido resolver que el
recurrente tipne derecho al premio señalado para el tereer
períoq.o, por el real decreto de 9 de octubre de 1889, desde el
1.o de igual mes del año próximo pasado, hasta su ascenso á
oficial, y que no le corresponde'la cuota final que también
solicita, en atención a que no ha sido baja én,el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos añoa. Ma-
drid 23 de noviembre de 1891. •

AZCÁRRAClA

SCfLOl' lllspector general do la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 20 de agosto último, promovida
por d guar.dia segundo de la Comandancia de Oviedo de ese
instituto, Emilio López Meridiol, en súplica de que se le pon
ga en posesión del premio de reenganche, como comprendi·
do en la circular del suprimido Consejo de Redenciones, fe
cha 14 de junio de 1886 (C. L. núm. 33)~ el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del R~no, de
acuerdo con lo, informado por la Inspección General de Ad·
ministración Militar, se ha servido deseetimar la instancia
del interesado, pór hallarse dentro de las prescripciones que
determina la real orden <le 20 de febrero de 1888, y porque
no se encue,ntra, como ~upone, en el 'mismo caso que el guar
dia Luis Varela y Varela, una vez que éste ingresó en el ins
tituto, procedente de la reserva activa,.después de haber ser
vido en filas el tiempo obligatorio.

De real orden,lq digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' á V. E. muéholl afiofJ. Ma
'drid23 de noviembre de 189l.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de'la Guardia Civil,
, ' -

Señor Inspector general de Administración Militar.

, Excmo. Sr~: En vista de la instancia que V. E. cur~ó á
este Ministerio', con fecha, 20 de agosto último, promovida
por el guardia segundo de la Comandancia de Oviedo de ese
instituto, Nic!lnor Rodiz Vallina, en súplica de que se le pon
ga en posesión del premio de reenganche, cama comprendi
do en la circular de 14 de junio de 1886, del suprimido Con
sejo de Redenciones (C. L. núm. 33), el Rey (q. D. g.), yen
sn nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
expuesto por el Inspector genenü de Administración Mili
tar, ee ha servido acced~r áJa petición del interesado; de
biendo la citada Comandancia proponerlo ft la Comifdon li·
qnic1adol'H (kl ('xjlJ'('r:ulo Con8njo llHra su compromiso de
reenganche, en ei:ltuuos adieiollules á lu l'eclamaci6n del se·
gundo trimestre de 1889.

De real orden 10 digo á V. E. para eu conocimiento y

"I
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demás efecto3. Dioe guurde á V. E. muuhos añOíl. Ma
drid ~3 d.e noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

SGñor In~pector general de Administradón nimiar.---_.......--
:RECTIFICACIONES

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En lá propuesta reglamentaria de ascensos
del arma de Infantería aprobada por real orden de 13 dol
IDes actual (D. O. núm. 249), se halla comprendido el pri
IDer teniente D. FrancisGo Alvare;¡; Rodríguez, como perte
neciente al rc:gimienb de Vad-Rás núm. 53; y siendo su des
tino el de Kav-.ura núm. 25, d Hey (~. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Hegente del R3ino, ha tonido á bien disponer
se considere rectifica·la la citala real orden en el sentido
expresado.

De la de S. M. lo dig.) á V. E. para su conocimiento y
eiectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos alíos.
Madrid 23 do noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

. Señor Inspe::tor general de Infantería.

Señores Capitanes genernles de Cataluña y Castilla la rlueva
é Inspector general de Administración Militar.

-. -
nEEMPLAZO
4.S. SECCION

Excmo. Sr.: En ,ista de la instancia qUG V. E. curf!Ó
á este Ministerio, en 12 del actunl, promovida por el pri-

mor teniente del arma 0.0 bU (;<11'go, D. Julián Gamboa y Gam
hoa, solici~undo pasar a ¡;ituación de reemplazo, con resi
dencia en Guadalujara, el Hoy (g. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aC(leder á la
petición del interesado, cen arreglo al arto 6. 0 de la real
orden eircular de 28 de cnero último (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo ti. V. E. para' su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ni. muchos años. Ma
drid 2:) de noviembre de 18D1.

AZC.ÁRRAGA

Señor Inspector general d" hfa."ücl'ia.

S2ñorcs Capitan genernl t:o Castilh\la Nueva é Inspeetor ge
neral de Administraciou ~,nlitar. '

Excmo. Sr.: En vls'~a de la propuesta que V. E. cursó
a e;¡te Ministerio, en 17 dd mes actual, para el pase á situa
ción de reemplazo de los jefes y oficiales de la esenIa a~tiva

del arma de su cargo comprendidos en la siguiente relación,
que da principio con D. Eustaquio Ripoll Martínezytermina
con D. Andrés GImo Colén, el Hey (q. D. g.), Y en su nom
bre la ReiÍ:w. Regente dt'l Reino, ha tenido a. bien aprobarla,
como comprendidos eLl.lareal orden de 21 do septiembre de
1886 (C. L. núm. 389).

De la de S, M. lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1891.

Azc.Á.lmAGA.

Señor Inspector general de Infantería.

S~ñores Capitanes generales de Valencia y Galicia é Inspec
tor gener:tl (le Administraoión Militar.

a

rIlIses

i

Relación que se cita

lJelti~o para que se lel! propone

,--
T. coronel .. D. Eustaquio Ripoll :i\I¡~r~inez... " 3.or Mn. del regto: d? Ba,~a n~m. 5G')A rátuación de reemplazo en el dis
Comandante » Marcial Fantiiño Costa , .......• ~~;o..de Gun~al~Jar~.~:,~n. 20.... ;. '~rito de Valencia para los efectos
Capitán •.. ' :t Francisco Suárez JUlios 3. b~n. del H~gtd. \i lzcúJa núm. 5!í:( de lo dispuesto en el arto 194 del
1.er teniente. > José Cardona Simó ldem Id. de Mallorca ~úm .. 13 ' Código de Justicia Militar.
Otro.. .... > Antonio Vázquez Sanz ....•.... Regío. Reserva de AIClra núm. 24.. I '

Otro. .. . •.. »Andrés Olmo Colón...•........ C. R. Zona de la Coruña núm. 31. 'IA iclem en el distrito de Galicia para
los l11ismos efectos.I . .

Madrid 23 de noviembre de 1891. A"CÁRRAGA
---<>O'<::>-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursI¡
Ú {lste Ministerio, en 12 del mes próximo pasado, promovi
da por el primer teniente del arma de Infantería, en situa
ción de reemplazo en ese distrito, D. Enrique Periquet r~ar

tini, solicitando la colocación en activo, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tcni<{o á bien acceder á la pe'Gicióll del interesado, cuando
por turno le corresponda. .

De real orden lo digo á V. E. pnra sn conocimiento y
domas efectos. Dios gu:;¡rde á V. E. muchos años~ ~ Mu-'
dri¡;l, 23 do noviembre ele 18üJ..

AZC.ümAGA

Soñor Ollpitün general de Cataluña.
Rrñor Tm:pr-ctor general rle Infantería.

REGLAMENTOS

7.S. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la consulta que V. E. dirigió
tÍ este Ministerio, en 13 de agos~o último, respect>o á si en
los distritos de Ultramar ha de a.plicarse literalmente el ar
tículo 66 del reglamento de contratncioncs de 18 de junio de
1881, ó si debe computarse 01 real de vellón por el real fuer
tI?, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección Ge
neral de Administración MiJ.it¡u· en 2 do noviembre actual,
se ha servido aprobar la interpretación (lada por V. E. al
citado UI~tículo, computando el real fuorte por 01 de vellón.

Do renl or<1en lo digo :~ V. E. para AH conocimionto ~
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d!más efectos. Dios guardo a V. E. muchos afias. 11a
drid 23 de noviembre de 1891.

AZCÁHRAGA

Señor Capitan general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes gencrnlos de las Islas Filipinas y Puerto
Rico.

... ....
RET!ROS

6.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 d01 mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el 100fialamicnto
provisional que se hizo al coronel de Infantería, D. Vicente
Alvajar Ostanad, al concederle el retiro para la Coruiía so
gún real orden de 2 de octubre proximo pasado (D. O. nú
mero 215); asignándole los 90 céntimos del fiueJdode su
empleo, ó,sean 562'50 pf<setas mensuales, qne por ~us años
de servicio le corresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. :Ma
drid 23 de noviembre de 1891.

AZC•.\RRAGA '

Señor Capitán general de Galleia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la R('Í
na Rogente del Reino, de acuerdo con lo inf,;rmado por el
Consejo Supremo de Guerra y l\hrinu, en 10 del mos ac
tual, ha tenido á liion confirmar, en dofinitiva, el sofiala
miento provisional que so hizo al 'tonien~e coronol de Infan-.l
tería, D. Juan Amado Aguilar, al concederle cl rctiro panl
Chclva, según roal ordQn de 2 de octubre proximo pasado
(D. O. núm. 215); asignándolo los DO eéntim/lls del sueldo
de su empleo, ó sean 450 pes0~as mensuales, que por sus
años de servicio le correspondon, y 150 pesetas por bonifica
ción del tercio, conformo tL la loy vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect<?s. Dios gU8rde á V. E. muchos afias. Ma
drid 23 do noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente 'del Consejo Supi'emo de Guerra y Marina
y Capitán general do la Isla de Cuba.

--'-<>0<-"'--' I
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yün &tlllomorolaTIein.!l I

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por d Con- '
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual, ha I¡,

tenido á bien eonfirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al comandante do Infantería, D. José Na
varro Sánchez, al cOl1ced<.:rle el retiro para Toledo, según I

real orden de 2 de oCtubre próximo pasado (D. O. númo- ¡
I

ro 215); alrignándole los DO céntimos dd sueldo de sn em.- I
, I

pIco, ó sean 375 pesetas monrmnles, qU(' por sus ailos de Ser- i
vicio lo corresponden, y 125 pe~etaB por_o bonificación del ¡
tercio, conforme á la ley vigonte. i

u t... I

De. 1'<'1'11 orden. 10 digo á V. E. para BU conocimiento y i.

demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 23 do noviembro de 1891.

AZCÁRRAGA

eeñor Cnpitán general do Castilla la Nueva.

Señoros Presidente del Consejo Supremo de Guerra y I1.i'arina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rogente del Reino, de acuerdo con lo inIormado por el Con
sejo Supremo de Guerra y ]Harina, en 7 del mes actual, ha
tenido abien confirmar, en definitiva, el sefíalamiento pro
Yisional que so hizo al .comandante de Infantería, D. Juan
Lópcz Vázquez, al concederlo el retiro para Gracia, según
roal erden de 9 de octubre próximo pasado (D. O. númc
ro 221); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó pean 375 pesetas mensuales, que por sus años de ser
vio le corresponden, conforme a la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento}'
dCIrlás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAC,A

Sefior Capitán general de; Cataluña.

Seilor Prel3idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--~ ..-
Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino; de cuerdo con lo iniormado por el Con
sejo, Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual, ha
tenido a bien confirmar, en definitiva, el señalamiantopro
yisional que se hizo al comandante de Caballería, D. Cristó
bal Alonso Palenzuela, al concederle el retiro para Burgos,
srgún real orden de 8 de octubre último (D. O. núm. 220);
asigJ:!.ánc101e los !JO eéntimos del sueldo de sn empleo, ó sean
S'i5 per:etus mensuales, que 'por ¡\.lE: años de f'orvieio le co
rresponden, conforme n. fa ley vigente.

Do real orden lo digo á V. K i1arn. su conoeimiento y
demús efectos. Dios gUHrde á V. E. muchos años. ,M:~

drid 23 de noviombre de 1891.
AzcAHRAGA

Señor Cttpitán general de Burgos.

Sefior Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Mar~na.

Excmo. Sr.: En vista Ide la ins~an(tia promovida por el
comandante que rué de Caballería, D. José Vélez Barriga, en
solicitud de su retiro para Badajoz, como comprendido en
la ley tIc amnistía de 20 de julio último (C. L. núm. 292);
resultando que el interesado tomó parte en la sublevación
militar ocurrida en dicha plaza el día 5 de agoeto de 1883,
emigrando al Extranjero; y que se le indultó de tal delito
por reíll orden do 1.° de Ilbril de 1887; resultando que el re
currente, al ser baja en el Ejército, contaba 25 años do ser
vicios efectivos, y más de dos en posesión. del empleo de
comandante;' y teniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 5.°
ele la eitadaloy do amnistía y en las instruccio'nes 5. a y 6. a

de 1.'" do agosto siguiente (C. L. núm. 307), el Rey (que
Dios guarde), y on su nombro la Heina Regente del Reino,
de aeut)rclo con lo informado por el 'Consejo Supremo de
Guerra y Mndna, en ndei l1'1O" actual, hu tonido á bion con·
ccclcl' al f:lolieitnnte el retiro qua pretencle; asjgllltndole los
40 céntimos dol sueldo de didlO ompleo, en la fecha ele su
baja en activo, ó sean 160 pesetas al mes, que se le abonarán
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por la Delegación do Haoienda de Badajoz, á partir del día
7 de agosto último, en que ha promo"Vido su instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 23 de no"Viembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
. é Inspector gtmeral de Caballería.

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), yensu nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al primer teniente de la Guardia Civil,
D. José Martín Ros, al concederle el retiro para Otura (Gra
n~da), según real orden de 25 de septiembre último (DIARIO
OFICIAL núm. 209); asignándole los 84 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 157'50 pesetas mensuales, que por SUIi

años de servicio le corresponden, y 52'50 pesetas por boni
ficación del tercio, conforme á la ley Tigente; en el concepto,
de que la referida bonificaGión le ha de ser abonada por las
cajas de la I31a de Puerto Rico, en vez de serlo por las de la
lala de Cuba, que se le señaló en la mencionada real orden,
puesto que en la primera de las citadas islas es dond. el
interesado prestó el mayor tiempo de sus servicios en Ul
tramar.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ;;¡3 de noviembre de 1891:

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina
y Capitanes generales d&, las Islas de Puerto Rico y Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acutilrdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Márimi, en 4 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se :qizo al segundo tenientB de la Guardia Civil,
Don Manuel Salgueiro Pérez, al concederle el retir~para Za
ragoza, según real orden de 25 de septiembre último (DIA
RIO OFICIAL núm. 209); asignándole l{ls 90 céntimos del suelo
do de su empleo, ó sean 146'25 pesetas mensuales, que por
sus añ'éB de servicio le corresponden, conforme á la ley vi
gente.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Querra y Marina.

sueldo de su empIco, ó sean 375 pesetas mensuales, que por
sus años de E'crvicio le corresponden, conforme á la ley vi
gente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general d(fj Castilla la Nueva .

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformál!.dose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del mes ac
tual, ha tenido abien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional.de haber pasivo que se hizo al sargBnto
de la Guardia Civil, Antonio Mulet Maña, por real orden de
26 de septiembre último (D. O. núm. ~10); asignándole los
40 céntimos .del sueldo de capitán ó sean 100 pesetas al m~s,
que le corresponden por sus años de Bervicios, y c~m sujeción
al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497); do
biendo abonársele la expresada cantidad, por la Delegación
de Hacienda de esa capital. I

De real orden lo digo á V.:m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de 1291.

AZCÁRRAGA

feñor CapiGán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino) conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra J Marina, en 31 de octubre
pr6ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional de haber pasivo que se hizo al
sargento de la Guardia Civil, José Rodríguez González, por
real orden de 26 de septiembre último (D. O. núm. 210),
asignándole los 40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean
100 peletas al meR, que le corresponden por sus años de
servicios, y con sujeción al real decreto de 9 de octubre de
1889 (C. L. núm. 497); dobiendo abonársele la expresadit
cantidad, por la Delegación de Hacienda de Bilbao.

De real orden lo' digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de no"Viembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de las Provincias Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei- na Regente 'del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo 8qpremo de Guerra y Marina, al informar, en 4 del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del mes actual, mes actual, la propuesta de retiro formulada á favor del
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento .guardia civil Teodoro González Paredes, ha tenido á bien
Provisional que se hizo al comandante de Carabineros, DOn! confirmar, en definitiva, el haber monsual de 22'50 pesetas,
Victoriano Gómez Ramón, al conce(lerle (JI retiro para esta que, <;lon señalamiento provisional, lo 1ué concedido por real
corte'\ seglÍn real orden de 3 de octubre próximo pasado ¡orden de 26 de septiembre último (D. O. núm. 210), que le
(DIARIO OFICIAL núm. 216); asignándole los 90 céntimos del corresponde con arreglo· á la legislación vigentQ 'Para lo!! de.
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su clase; dobiendo continullr nhonúlldoBele 111 C'xpl'{'HlIlllt can
tidad, por la Delegación de Hacienda de Sevilla.

De real orden lo (ligo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. J:iJ. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de 18\)1.

AtzCÁRRAGA

Señor Capitán general do Andalucía.

Señores Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de aCl-10rdo eon lo eXpU€llto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 6 del mes
actual, la propuesta de retiro formulada á favor del guardia
civil Jacinto Garrido Pablos, ha tenido á bien confirmar, en
definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas, que, con se·
ñalamiento provisional, le fué concedido por real orden de
26 de septiembre último (D. O. núm. 210), que le correspon
de. con arreglo á la legislación vigente para los de su cla
se; debiendo continuar abonándosele la expresada cantidad,
por la Delegación de Hacienda·de Valladolid.

De real orden 10,digo á V. E. para I3U conocimiento y de
mAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. !lIadrid
23 de noviembre de 1891.

f1em:i~ efectos. DIos guarde tÍ V. E. muchos años. J\fn
drid 23 ele noviem1re de 1891.

A~CÁRRA.GA

Señor Capitán general de Galicia.

Señoros Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Ingpector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de Carabineros, Joaquín Bescos Ara, por real orden do 26 de
septiembre último (D. O. núm. 210); asignándole los 30 cén
timos del sueldo de capi-tán, ó sean 75 pesetas al mes, quo le
corresponde por sus aúes do servicios y con sujeción alréal
decreto da 9 de octubre do 1889 (C. L. núm. 497), debiendo
abonársele la expresada cantidad, por la DelegaciÓn de Ha
cienda de Huesca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de noviemb1'0 do 1891.

kWÁRHAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señoros Presidente del COl1sejo Supremo de Guerra y Marina
é'·Im:pector general de la Guardia Civil.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
ó Inspector genernl de Carabinero?;.

f

Marina

AZCÁRRAGA

Serior Capitán general de lRS Islas Baleares.. ' .
Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Ó Insp0ctor general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. ·D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por erCon
sejo 8upremo de Guerra y Marina, al informar en 2 del mes
actual, la propuesta do retiro formulada á favor del sargen·
to de Ejército, cabo de Mar, Juan Guzmán TauIo, ha' tenido
abien confirmar, en definitiva, el haber mensual de 30 pe·

I setas que, con feñalamiento pr6visional,le,fué concedido por
¡ real orden de 26 de septiembre último (D. O, núm. 210),eon
I arreglo ala legislación vigente lja~'a los de su clase; d6bien·
, do continuar abonándoselo la expreseda cantidad, por la

Delegadón de Hacienda de Palma de Mallorca.
De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y de·

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.23 de noviembre de 1891.

I
¡

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 expucf.to por <:.'1

Consejo Supremo de Gu~rra y :ñlm'ü18, al informar en G
del mlOS actual, la propúesta de retiro ftrrmulada a ftlvor
del guardia Civil Jerónimo Escohero Cid, hu tenido á bien
confirmar, en definitiva, el haber mensual de 22'59 pesetas,
que, como señalamiento provisional, le fué concedido por
real orden de 26 de septiembre último (D. O. núm. 210), y
que le corresponde con arreglo á la legislación vigente para
los de su claso; debiendo continuar abonándoselo la expi'e
sada cantidad, PC)¡: la Delegación de Hacienda de Cáceres.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ"os. Madrid
23 de noviembre dc 18\)1. .

AZCÁRlLWA

Señor Capitán general de Extremadura. •

Se.ñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1'Iiarina
é Inspector general deJa Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Y en su nombro la Roi·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo ele Guerra y Marina, on 4. del mes ac-

I tl1al, ha tenido á hien confirmar, en definitiva, el Boilala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de Carabineros, Antonio Castro Aragunde, por real orden de
26 de septiembre ültimo (D. O. núm, 210), asignándole los
40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes,
que lo corresponden por sus nños de servicios, y con sujeción
al real decreto de 9 de octúbre de lB8\) (C. L. núm. 497), de
biendo abonársele la expresada cantidad, por la Delegación'
de Hacienda de Pontevedra.

De .re~l orden lo digo ú V. E. parn su conocimiento y I

Excmo. Sr,: El Rey(q. D. g.), Y enSll nombre la Reina
R.egonte del Reino, de acuerdo con lo.expuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 4 del mes
actual, la propuesta de retiro formulada á favor tiel carabi·
nero José Cantos Hita, ha tenido á bien confirmar, en defini
tiva, el haber mcmsual de 28'13 pesetas, que, como señala
miento provisional, le fuá concedido por real orden de 1.o de
octubre último (D; O. núm. 214),.:y quc le corresponde con
arreglo á la leg!F.üación vigento para los de su clase; debiendo
continuar abonándosele 111 expresada: cantidad, pOt la Dele·
gaclón de H:wlontln ele Murcia.

Do renI orden lo d.igo !t V. E. para su conocimiento y
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domar; efectos. Dios guarde á V. K muchos afíos. Madrid
23 de noviembre de 1891.

Señor Capitán general de Valencia.

Señoros Presidente elel Cor.sejo Supremo de Guerra 'jT Marina
é In:::pedtor general <10 CarabinerGs.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nomllre la Heina
Hegente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
l'ejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 6 del mea
actual, la prop,uesta de rotiro formulada á faTor del caralli
nero Enrique l'tf.illán Navarrete, ha tenido á bien confirmar, en
definitiva, el haber mensual de 22'50 posetas, qU8, como se
ñalamiento provisional, lo fué concedido por real orden do
1.0 de octubre último (D. O. núm. 214), y que le corres
pondo con arreglo á la legislación vigente pm.tt los de su
claEe; debiendo continuar abonándosele la exprei!ada canti
dad, por la Delegación de Hacienda dE; esa capital.

Dp real orden lo digo á Y. E. pam su conocimiOlJto v
demád efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de noviembre de 1891. -

AZCÁRR.4.GA

Señor Capitán general de Granada.

Ssñores Presidento del Consejo Su.premo de'Guerra y Marina
é Inipector general de Carabin.eros.

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen.~u nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por 01 Con
sejo 8upremo d~ Guerra y Marina, al informar, en 5 del mes
actual, la propuesta de retiro formulada á favor del carabi
nero f'rancisco Rodríguez Pérez, ha tenido á bien confirmar,
en d~finitivtl., el haber mensual de 28'13 pesetas, que, con
señalamiento provisional, le fété concedido por real orden de
26 de septiembre último (D. O. núm. 210), y qUQ le corres
ponde con arr~glo á la legislación vigente para los de su
clase; debiendo continuar abonándoselo la expresada canti
dad, por la Delegación de Hacienda de Orense.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde! V. E. muchos añOíl. :Madrid•23 de noviembre d'l. 1891.

AZCÁRRAGA

Seííor Capitán general de Galicia.

Scñoreg PresidentQ del Confó!ejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

EÁClffiO. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con..
sejo Supremo de GU0rra y Marina, al informar, en 2 del ac
tual, la propuesta de retiro formulada á favor del carabine
ro Joaquín Pastor Ealagucr, ha tenido á bicn cQnfirmar, en
definisiva, 01 haber mensual do 28'13 pesetas, que, con se
fwlamiento provisional, le fué concedido por real ordon de
26 de septiembre último (D. O. núm. 210), y que lo corres
pondo con arreglo á la legislación vigente para los de su
clase; debiendo continuar llbonándoBele la expresada canti
dad, por la DelQgación de Hacienda ele Tarragona.

, De real orden lo digo á V. E._ para su conocimiento y
domás efectoe. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
23 de noviembre de 1891.

AZC•.i..JmAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Pr~Bidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
nn. Regente del Reino, de aeuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y 1\IaTÍna, al informar, en 3 del
mes actual, la propuosta do retiro formulada á favor del
carabinero Saturnino Lozano Arroyo, ha tenido á bien(...con
firmar, en clefinitinl, el haber mensual do 28'13 posetas,
que, con señalamiGn'Go provisional, le fué concedido por
rcal ordm de 2G del' septiembrc último (D. O. núm. 210), y
le corresponde con l'\l'l'eglo á la legislación vigente para los
de BU claso; debiemlo continuar abonándosele la expresada
cantidad, por la Delogación de Hacienda de Cáceres.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di0s guarde á V. E. Ir.uchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

• Señor Capitán general dé Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D, g.), Y en su nombre la Rei·
na Regonte del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al in-rormar, en 3 del
mes- actual, la propuesta de retiro formulada á faTor del
carabinero Francisco Fernández Zuhill~, ha tenido á bien
confirmar, en definitiva, el haber mensual de 28'13 pesetas,
que, con señalamiento provisional, le fue concedido por
real orden de 26 de septiembre últim·) {D. O. núm. 210),
que le corresponde con arreglo á la. legislación "Vigente para
los de su clase; debiendo continuar abonándosele la expre
sada cantidad, por la Delegación de Hacienda de esa ca-
pital. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. :Ma
drid 23 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y DI~
é Inspector general de Carabineros.

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra. y Marina, al "informar, on 31
ele octubre próximo pa:"ado, la propuesta de retiro formu
lada ü. favor del carabinero Eustaquio Sáez Bravo, ha tenido
il. bien confirmar, en definitiva, el haber mensual de 22'50
pesetas, que, con ieñalamiento provisiomtl, le "ué concedi
do por real orden de 26 de septiembre último (D. O. núme
ro 210), que le corr~spondo con arreglo á la legislación vi
wmte para los de su clase; debiendo continuar abonándosole
la expresada cantidad, por la Delegación de Hacienda de
San 8ebastián ..

De. real orden lo ~igo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios- guarde á V. E. muchos año~. Ma
dríd 23 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Ri:;ñor Capitán general de las Provincia~Vascongadas.

Soñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

----6ó<;>-

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente <.lol Reino, de acuerdo con el Conscjo Supremo
de Guerra y Marina, al informal', en 8 del mes actual, la
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propuesta de retiro formulnch ú, favor elel carabinero Do
mingo Móndez Martín, ha teniuo á bieu confirmar, en defini·
tim, el haber mensual de 28'11:\ pesetas, qne, con sefíala·
miento provisional, ]e fué eoneedido por real orden de 2G
de septiembre último (D. O. núin. 210), qne Je correspor¡,·
do con arreglo tÍ. la 10gielnc:lHl vigente para los ele su e1ase;
debiendo continuar abonándoi"cle la expresacla, cantidad,
pOl' la Delegación de Hacienda de em capital.

De real orden lo d)go á V. E. para su conocimiento y
demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal'!. Ma
drid. 23 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

do 2G ele Beptiembre último (D. O. núm. 212), y lo corrcs·
pvnde con arreglo á la lC'gislación vigeute para los de su cla··
se; debiendo continum: abonündoscle la expresada canthlaJ,
por la De}rgación ele J[acienda de Pontovodra.

De rCfll orden lo digo ti, V. }<j. para su conocimiento y
demás ofccto¡;. Dios guarde ú V. E. muchos años. Mnurid
23.ele noviembre ele l:i()l,

AzdlmAGA

Señor Capitún general ele GaUcia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Azc.\rmAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente elel Reino, de acuerdo con lo expuesto por 61
Consejo Supremo de Guerra :r Marina, al informar, en 31
de octubre último, la propuesta de retiro formulada á ravor'
de mú"ico de 1.a clase, ele Infantería, Inocencio Arambarri
Cas.tillo, hd tenic10 A bien eonfirmar. en definitiva, el haber
mensual de 30 pesutas, que, can señalamiento provisional, le
fué concedido por real orden de 26 do septiembre próximo
pasado (D. O. mím. 210),' y que le corresponde con arreglo
á la lrgirslación vigente para los de su ylaso; debiendo conti
nuar abonándoselo la expresada cantida::l, por la Delegación
de Hacienda de Vitoria.

De real orden.lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aüos. Madrid
23 do noviembre de Vm1.

'> ,

SUELDOS, I-IABERES y GRA'rIFICACIONES.

10.a SECCIÓN

Señol:' Cap~t:ill general ele Navarra.

Sellorcs Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina
6 IllRpeCJoOl' general ele Illrant~ría.

Excmo. Sr.: En 'i'.ista de la instancia quo V. E. CUrsó á
este 1Iíni8t;erio, con sn escrito feeha 17 do julio último, pro
movida por 01 co.rnandu.nte mayor del1'ogimionto Infantoria
do Ileón núm. -38, solieitando autorización pnra reclamar en
adicional al ejercIcio <1or1'aüo do 1887-88, la suma do 50 po
setal!l, importo de la primera puesta ele vestuario que deven.

Soñor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Presielente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inf'peetor general de Infanteria.

Excmo. Sr.: El noy (q. D. g.), Y en 8U nombre la Reina
Regente elel Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con

" sejo Supremo de Guer"a y l\Jal'Ína, al informar, en 2 del mes
I actual, la propuesta do retir0 formulada á favor del musico
1 do s9gunda clase, do lnfanGoriu, Juan Merino Vivora; ha teni

do á biflll confirmar, en definitiva, el haber mensual de 37 pe·
setas 50 céntimos, que, con señalflmiento provisional, le rué
concedido por real on1011 de 26 de septiembre último (DIARIO
OFICIAL núm. 210), y le corresponde con arreglo á la legiella
ción vigente, para los de liln claso; debiendo continuar abo

.nándose la expresada cantidad, por la Dele~aciónele Hacien·
da de esa capital.

De real orden lo eligo á V. }iJ. para su ,conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V-, E. muchos años. Ma·

-{lrid 23 ele noviembre de 18D1.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y 011 su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto l'JOf el
Consejo Supremo de Guorra y Marina, al informar, en 2 del
mes actual, la propuesta de retiro formulada á favor del ca·
rabinero Juan Freiría Gonz<Ílez, ha tenido á bien confirmar,
en definitiva, el haber mensual de 28'13 pesetas, quo, con
señalamionto provisional, le fué concedido por real orden de
26 de septiembre último (D. O. núm. 210), yle corresponde
con arreglo á la legislación vigente para los de su clase; de·
biendo continuar abonándosele la expresada cantidad, por la
Delegación de Hacienda de Pontevedra.

De real orden lo digo á V. E. para su conoc_imiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 18\11.

AZCÁRItAGA

Señor Capitán general de Galicia. •

Señores Presidente del Consejo Supremo do Guerra y IUarina
é Inspector general de Carabineros.

Señor Capitán general ele Na'lrarra.

Seño:ces Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Azd.RRAG-A

S¡gñor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l¡!arina
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la :Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 6 del
mes actual, la propuesta de retiro formulada á favor elel ca·
l'abinero Angel GODlllález Salgado, ha tenielo á bien confirmar,
en dofinitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas, que, con
señalamiento provisional, le rué concedido por real orden

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar en 31 de oc
tubre pró}<imo pasado, la propuesta de retiro formulada á.
favor del carabinero Serafín Miranda Sardavila, ha tenido á
bien confirmar, en definitiva, el haber mensual de 22'50 pe·
setas, que, con señalamiento provisional, le fué concedido
'por real orden de 2~ de septiembre último (D. O.núm. 201),
que le corresponde con aJ.'reglo á. la legislación vigente para
los de su clase; debiendo continnar abonánéj.osele la expre
sada cantidad, por la Delegación de Hacienda de Bilbao.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de noviembre de 1891.
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gó el Roldac1o Marbno Armesto l\'!oreno, In cmtl no fu6 rcc1n
l1Iada ('n tlfmpo oportullo, 1"11' ohIdo in"olnntnrjo, d' .Hey
(que Dios guarde), y en slll10mbre la Reina R('gente del
Reino, de ~cuerdo con lo inÍormflc1o por la Inspecoión Gene
ral de p.dministración Militar, ha tenido á bien conceder la
HutorizaC'ión que lOe solicita; disponiendo, al propio tiempo,
que el importe de dicha adicional se incluya, previa liqui
elación, en el cnpítulo de OlJUgaciones que ('m'ccen de crédito
legislativo) del primer proyecto de presupues~o que se re
dacíe.

De r¿'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 23 de noviembre de 1891.

AzcARRAGA

Sdior Inspector general do Infantería.

Señor Inspeotor general de Administración Militar.

•
Excmo. Sr.: En vista de la in,stancia qne V. E. cursó á

c.ste ~IiDisterio, con fecha 20 de julio último,promovida por'
el comandanto mayor do regimiento Infantería Reser~a dc'
Padrón núm. 32, en solicitud de au:orización", para rcdamar
en adicional al ejercicio cerrado de 18S9-BO, ,la cantidad de
550'08 pesetas, que dejaren de reclam~.Be por gratificacio
nes de escrit~rio y correspondencia de compañía, en dicho
año económico, por equivocada iot<:¡,rpretacióu del real decre~
to de 25 de marzo de 1889 (C. L. núm. 121), el Rey (que Dios
guarde), y en BU nombre la Reina Regente del~Reino, do
acuerdo con lo informado por la InEpección Gelll<ral de Ad.
.miuistración l\Iilitar, ha tenido á bi0n conceder la autoriza
ción que se solicita; disponicnllo, al propio tiempo, que 01
importe de dicha adicimwi fC incluya, provia su liquidación,
en el capítulo da Obligaciones qu.e cm"ecen de mHito legis!atico' \
del primer proyecto de presupue:.;to qut;) se redac~c_

De real orden lo digo á V. E. p:<nt su conocimiento y
efecto5 consiguientes. Dios guat'de á V. E. muchos aflOS.

. :Madrid 23 de noviembre de 1891.

:3eñor Inspector general do Infauter-ia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia. que V. E. cursó á
este Ministerio} con su escrito fecha 7 de agosto último, pro
movida por el comandante mayor dd regimiento Lanceros
<1e España, en solicitud de antorización par" reclamar, en
adicional al semeSlrO de ampliación del ejercicio do 18BO-91,
26'50 pesetas, por socor1'OS suministn,dos al soldado preso y
sumariado Florencio Péroz Martín, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente de::' Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspeccióñ General do Admi'nistración Mili
tal', ha tenido abien conceder la autorización que se solicita;
debiendo formalizarso dicha adicional con cargo al capítulo
sexto, arto 5.o

De real orden lo digo á V. E. pnra su oonoci.mi,mto y
dectos consiguiente:>. Dios guardc tí. V. E. muohos años.
Madrid 23 de noviembre do 1891.

AzcAmtAGA

Séñor Inspector geneJ:al de Cuballería..

Señor Inspector general de Admínistracion Militar.

---- _--

Excmo. Sr.: En vista do la instnnoia :promovida por
Doña Teresa Celda, eSpOfil. del archivero tercero del Cuerpo
Aüxiliar de Oficinas MilHans, del distrito de Filipinas, Don
Sixto ROJán Lópoz} en sÚllliea de abono del pasaje regla
mentario á dichas Islas, para su hijo D. Fernando, con
objoto de que pueda reunil'I:'e con su padre, el Rey (que Dios
guarde); y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido tí. bien accedor ti lo ¡.tcl1idtado, con nrrepJo :i 10 prC',e
nido en el arto 67 del reglamento de pases á Ultrttmar d6l
18 do marzo últimO (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\fa
drid 23 do noviembre de 1891. .

AZCÁRR.AQ.A

Señor Capitán p:,neraI de Castilla la Nueva.

Señores Capi!:·anes generales de las Islas FilipiIWs y Cataluña
é IJJ.spector goncr:l1 elo Administración Militar.--------.._...---

VUELTAS AL SERVICIO
6,li SÉCCIÓN

Excmo. Sr.: En vista dc la instancia promo'Vida por el .
teniente, que fné, de Infantería, D. Francisco Novillo y Cas
tro, residente en Tarragona, en súplica de que se le conceda
la. vuclta al Ej$rcito é ingreso en la escala de reserva, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha. servido desestimar la expresada solicitud, con llrnglo
á lo c1:spuesto en la ley constitu~i,adol Ejército y Código
de Ju;:;ticüi. militar. .

Do real orden lo (~:'go á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
ch-id 23 do nov.iembl'i& do 1891. ~

AzcÁBRAe.A.
SerlOr Capitán general de Cataluña.

Sci\pr Inspector gonE:r<11 do infantería.

'.. _=e=========
CIRCULARtS y DISPOSICIONES

!iE LA SUESECRETARIA y DE LAS l!{SPECCIONES GENERALES

RECLUTAMIENTO 'Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
INSPECCIÓN GENERAL' DE ARTILLERIA

Circular. Excmo. Sr.: Pum dar cumplimiento álo pre
venido en realorllen circular de 18 del actual (D. O. núme
ro J5'!), sírvase V. l~. remitir aésta Inspecoión Gener.al, ante6
del día 10 'dol próximo mes de dicip.mbre, una relación numé
rica, por regimientos y batallones, dél número de' indivi-. . .
duos del último reemplazo que se hallan en uso de licencia
ilimitada por exceso do fuerza, como comprendidos en el
artículo 7.° de la real oruoll circular de 7 de febrero último
(D. (). nÚnl. 29). ~. ~ .

.Dios guarde aV. E. nI uchos afios. :Mad.rid 21 de no·
vicmbre de 1891. .

El General se('retmio encargado del de31'ncho,

TVenceslao Oifuentes
Excmos. Señores Oomandantes gonerales Sllbin~pectores de

Artilleria -de los Distritos y Señor Comandante exento de
Ceuta.


